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CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

COMISIÓN PERMANENTE 

A C T A  Nº XX/2012 
ACTA DE LA REUNION DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONSEJO 
GENERAL DEL PODER JUDICIAL DEL DIA 9 DE ABRIL DE 2012. 
 

Excmos/as. Sres/as.: En Madrid, a nueve de abril del año dos mil 
doce, siendo las dieciocho horas y treinta 
minutos, se reúnen los miembros de la Co-
misión Permanente que al margen se 
relacionan bajo la Presidencia del Excmo. 
Sr. D. Carlos Dívar Blanco, Presidente del 
Consejo. Se inicia la sesión procediéndose 
a la exposición, estudio y decisión de los 
asuntos pendientes, que fueron resueltos 
en la forma que a continuación queda refle-
jada: 

Presidente: 
       D. Carlos Dívar Blanco 
 

Vocales: 
        
       Dª Margarita Robles Fernández 
       Dª Almudena Lastra de Inés 
       D. Manuel Almenar Belenguer 
       D. Antonio Dorado Picón 
 

Secretario General: 
 

       D. Celso Rodríguez Padrón 
 

 
I – 1- Aceptar la renuncia al cargo de Letrado de este Consejo General del 

Poder Judicial del Magistrado D. JORGE CARRERA DOMENECH, con efectos de 
10 de abril de 2012, por razones de urgencia, en funciones de Pleno, al amparo de 
lo establecido en el artículo 57 del Reglamento de Organización y Funcionamiento 
del Consejo General del Poder Judicial, dando cuenta al Pleno en su próxima 
reunión, para su ratificación si procede 

Acordar, de conformidad con lo establecido en el artículo 351.b) de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, la prórroga en la situación administrativa de servicios 
especiales en la Carrera Judicial del Magistrado D. JORGE CARRERA DOMENECH 
mientras desempeñe el cargo de Consejero Técnico en la Representación 
Permanente de España ante la Unión Europea, adscrita a la Unidad de Apoyo en 
Bruselas de la Dirección General de Cooperación Jurídica Internacional y Relaciones 
con las Confesiones. 

 
I - 2- Disponer el cese de Dª. XXX, Magistrada de XXX, al constar acreditado 

el dictado de sentencias que había motivado el Acuerdo núm. I-52 de la Comisión 
Permanente de 21 de marzo pasado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
327.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

 
II - 1- Conceder a D. RAMÓN GONZÁLEZ CLAVIJO, Presidente de la 

Audiencia Provincial de Salamanca, y a D. EDUARDO GUTIÉRREZ GÓMEZ, 
Magistrado de la Audiencia Provincial de Madrid, licencia para concurrir a las 
pruebas objetivas de los procesos selectivos para el reconocimiento de la condición 
de especialista en los órdenes civil y penal, convocados por Acuerdos de 30 de junio 
de 2011, del Pleno del Consejo General del Poder Judicial, de conformidad con lo 
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dispuesto en el artículo 231 del Reglamento 2/2011, de 28 de abril, de la Carrera 
Judicial.  

Estas licencias se autorizan por el tiempo indispensable para tomar parte en 
las pruebas, teniendo en cuenta que el Sr. González Clavijo asistirá a la misma los 
días 11 y 12 de abril, mientras que el Sr. Gutiérrez Gómez, comparecerá los días 13 
y 14 de abril, en ambos casos en Madrid. 

 
II - 2- 1.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 del Reglamento 

1/1986, de 22 de abril, de Organización y Funcionamiento del Consejo General del 
Poder Judicial, la Comisión Permanente acuerda, por razones de urgencia y en 
funciones de Pleno, abonar una asistencia por importe de 125,00 euros en cada una 
de las sesiones de tarde de los días 11 y 13 de abril, para el personal que tome 
parte en las pruebas objetivas de los procesos selectivos para el reconocimiento de 
la condición de Magistrado/a especialista en los órdenes civil y penal, convocadas 
por Acuerdo de 30 de junio de 2011, reconociendo la misma cuantía con el 
incremento previsto en el artículo 4.2 del Reglamento 1/2008, para la sesión que 
tendrá lugar el sábado 14 de abril.  

2.- Nombrar a D. Fernando Aparicio Carballo y a D. Luis Miguel Delgado 
Egido, junto con:   

• El día 11 por la tarde (prueba de civil): Dª. Esther Calzada Mata, Dª. María 
Rosa Rodríguez y D. José Luis Talavera (funcionarios de la Sección de 
Selección de Escuela Judicial), D. Juan Pedro Pérez Sanz y D. José Luis 
Prieto López (personal de Informática); así como las colaboradores 
habituales del Tribunal, nombradas por el turno aprobado por Acuerdo de 
1 de abril de 2011 de la Comisión Permanente, Dª. María Estrella López-
Reina Torrijos y Dª. Soraya Lorenzo Paredes. 

• El di 13 por la tarde y el día 14 por la mañana (pruebas de penal), los 
citados en el párrafo anterior, salvo las colaboradoras habituales, que en 
este caso son Dª. María del Carmen Losa Blanco y Dª. Ana Isabel 
Macarrón Pérez. 

Todos ellos como personal colaborador para atención de las tareas auxiliares 
de desarrollo de las pruebas de especialización en materia civil y penal a celebrar los 
días once a catorce de abril de acuerdo con las previsiones de la propuesta de la 
Sección de Selección de la Escuela Judicial. 

Elévese el presente Acuerdo al Pleno del Consejo para su ratificación, si 
procede. 

 
II - 3- Modificar el Acuerdo núm. II-27, adoptado por la Comisión Permanente 

en sesión del pasado día 3, por el que se autorizó el desplazamiento a la reunión del 
Consejo Ejecutivo, Comité de Dirección y Asamblea General de la Red Europea 
de Consejos del Poder Judicial, a celebrar en Dublín (Irlanda) los días 9 a 11 de 
mayo, en el único sentido de sustituir a D. CARLOS ALMELA VICH por D. JOSÉ 
MIGUEL GARCÍA MORENO, Letrado también del Servicio de Relaciones 
Internacionales. 



 
 
 
 
 

  
           
  

 3 

 
 

 

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

COMISIÓN PERMANENTE 

 
Y no habiendo otros asuntos que tratar, se procede a continuación a dar 

lectura de los Acuerdos adoptados siendo aprobados por unanimidad de los/las 
Sres/as. Vocales asistentes, dándose por terminada la sesión a las diecinueve 
horas, de la que da fe el Secretario General, con el visto bueno del Sr. Presidente de 
la Comisión Permanente. 

         
Vº. Bº. 

EL  PRESIDENTE 
 

 
EL SECRETARIO GENERAL 
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